
Presentación accesible del Programa de 

Acceso al Financiamiento para Soluciones 

Habitacionales 

Comisión Nacional de Vivienda



La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y la Comisión Nacional de

Vivienda (CONAVI), a través del Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones

Habitacionales, tienen por objeto ofrece a la población de bajos ingresos diversos esquemas que les

facilite adquirir una vivienda o contar con una solución habitacional para mejorar su calidad de vida,

otorgándoles para ello un apoyo económico que les sirva para completar el costo de la vivienda o

solución habitacional.

¿Cuál es el objeto del Programa de Acceso al Financiamiento para 

Soluciones Habitacionales?



¿Qué es el subsidio para vivienda?

El Subsidio federal para Vivienda es un apoyo económico que otorga el Gobierno de la República a través

de la SEDATU-CONAVI y se da una sola vez para que las personas que lo necesiten puedan utilizar este

apoyo y complementar con sus enganche y crédito, para acceder a una vivienda o solución habitacional.

Este apoyo económico no se pagará o devolverá al Gobierno de la República siempre y cuando se cumpla

con los requisitos; este apoyo se conoce como “Subsidio Federal para vivienda”.

Este subsidio no es transferible, lo que significa que las personas no lo pueden obtener y luego pasárselo

a otra persona.



POBLACIÓN EN ESTE SEGMENTO:

Aquellas personas que cuentan con un

ingreso pero que por su actividad

laboral no tiene forma de comprobar el

mismo, o es considerado como empleo

informal.

1) Afiliadas, son aquellas personas

que cotizan al INFONAVIT o

FOVISSSTE, y por lo tanto son

derechohabientes de estas

instituciones.

POBLACIÓN EN ESTE SEGMENTO:

FOVISSSTE: Atiende a personas que

trabajan en las diferentes Secretarías,

Instituciones y Dependencias del

Gobierno Federal, así como aquellos

que laboran en algunos Gobiernos

Estatales y Municipales.

INFONAVIT: Atiende a todos

trabajadores que laboran en la

iniciativa privada (Empresas,

comercios, servicios) empleos formales

que cuentan con el registro ante el

Seguro Social.

El subsidio se otorga a las siguientes personas, cuya percepción mensual no sea superior a 5 salarios mínimos ($11,102.08).

2) No Afiliadas, son las personas

que no cuentan con un empleo

formal y por lo consiguiente no

tienen derecho al FOVISSSTE e

INFONAVIT.

3) Fuerzas Armadas y miembros

de la SSP, son las personas que

tiene bajo su responsabilidad la

seguridad pública a nivel

nacional, que por disposición del

Sr. Presidente de la República se

establecen incentivos específicos

para ellos.

POBLACIÓN EN ESTE SEGMENTO:

Aquellas personas que laboran en la

Secretaría de Seguridad Pública

(Policías Federales y Gendarmería),

Secretaría de la Defensa (Ejército y

Fuerza Aérea) y Secretaría de la

Marina (Marinos).

¿A quiénes se les otorga los subsidios para vivienda?



Adquisición de una 

vivienda nueva o usada
Autoproducción

de vivienda 

Adquisición de lote con 

servicios

Mejoramiento o ampliación

su vivienda

 El beneficiario tiene la libertad de decidir a qué tipo de modalidad aplicar el subsidio, de acuerdo a sus

necesidades y posibilidades económicas.

 La CONAVI cuenta con 4 modalidades:

¿En qué se puede utilizar el subsidio para vivienda?



¿Cuál es el monto que otorga el Gobierno de la República como 

subsidio para vivienda?

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA

 Cada beneficiario del programa podrá obtener un

subsidio federal para vivienda que puede llegar a ser

de hasta 34 SMGVM ($75,494.14) excepto:

 Para las personas que ganen menos de 1.5 salarios

mínimos podrá obtener hasta 37 SMGVM

($82,155.39).

AUTOPRODUCCIÓN DE VIVIENDA

 El monto máximo puede ser de hasta $64,392.06.

MEJORAMIENTO, Y ADQUISICIÓN DE LOTES

 El monto a otorgar es el equivalente al 40 % del

valor del proyecto o el Lote.

Este apoyo económico depende de la modalidad de la solución habitacional que se realice.

Click para ver 
Documento

Manual de Operación

Click para ver 
Documento

http://www.conavi.gob.mx/subsidios-conavi

http://www.conavi.gob.mx/reglas-de-operacion

http://www.conavi.gob.mx/subsidios-conavi
http://www.conavi.gob.mx/reglas-de-operacion


PRESENTAR  SU CURP

NO HABER OBTENIDO OTRO 
SUBSIDIO

CONTAR CON UN INGRESO  
O SUELDO MENSUAL HASTA 

POR $11,102.08

NO ESTAR EN EL BURO DE 
CRÉDITO

OBTENER UN CRÉDITO / 
FINANCIAMIENTO

APORTAR  AHORRO PREVIO

NO SER PROPIETARIOS DE 
OTRA VIVIENDA

DOMICILIO PLENAMENTE 
IDENTIFICADO

DEFINIR EL PROYECTO A 
DESARROLLAR O VIVIENDA 

A ADQUIRIR

SER MAYOR DE 18 AÑOS

MENOR DE EDA Y ESTAR CASADO 

Acta de Matrimonio

MENOR DE EDA Y TENER HIJOS

Actas de nacimiento

Excepciones 

1

2

3

4

5

6
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9
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¿Qué se necesita para obtener el subsidio para vivienda?



Para adquirir una vivienda o una solución habitacional, los beneficiarios deben juntar los recursos de un crédito, el ahorro que

les corresponde aportar, y el subsidio que otorgará la CONAVI, y la suma de estos será igual al valor de la vivienda.

NOTA:

Mano de obra: Se considera Mano de Obra cuando el beneficiario cuente con un mínimo de
experiencia para poder participar en los procesos constructivos (limpieza del terreno, nivelación
del terreno, colocación del tabique, entre otros) de la edificación de su vivienda).

Especie: Puede ser aquel material con el que el beneficiario cuanta y se encuentre en condiciones
óptimas de ser utilizado en la solución de la vivienda, así como material de la Región.

Crédito

Ahorro

Subsidio

La Entidad Ejecutora otorga

el crédito.

El beneficiario aporta el

ahorro correspondiente, en

efectivo, mano de obra o

especie.

La SEDATU a través de la

CONAVI otorga el apoyo

económico.

+

+

¿Cómo se obtienen los recursos para adquirir una vivienda o una

solución habitacional?



¿Con qué alternativas cuenta la CONAVI para ofrecer una opción de

vivienda a los diferentes sectores de la población?

A efecto de dar Cumplimiento a la Política Nacional de Vivienda y a las Medidas de Impulso a la Vivienda, en

Coordinación intersecretarial e interinstitucional y en participación con el sector privado, se impulsaron diversos

esquemas de vivienda enfocados a sectores vulnerables.
Jefas de 
Familia

Fuerzas 
armadas

Migrantes

Regularización 
Jurídica de la 

Propiedad

Vivienda para 
Jóvenes

Vivienda 
Sustentable

Jornaleros

Vivienda 
Rural

Contra-
garantías

Programa de Acceso al 

Financiamiento para Soluciones 
Habitacionales.

Estos Esquemas de Vivienda, se

realizan al amparo del Programa

de Acceso al Financiamiento para

Soluciones Habitacionales.


